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RESUMEN 

El presente trabajo se realizó en la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San 

Sebastián”, en la Parroquia de Guaytacama haciendo énfasis en el diagnóstico de la salud y 

seguridad del trabajo (SST) aplicado a los miembros de la asociación, el objetivo central fue 

diagnosticar la incidencia de riesgos laborales en la salud de los miembros de la Asociación 

de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” Parroquia Guaytacama, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi 2021, para lo cual se aplicó una encuesta basada en 

indicadores socio-económicas y de riesgos los que permitieron caracterizar al agricultor y 

sus problemas de salud, en los cuales los resultados obtenidos muestran que  el 91,7% de los 

socios están casi siempre expuestos a factores de riesgos físicos como calor, frío, rayos 

solares, de la misma forma el 100% están persistentemente expuestos a factor biológicos 

como: picaduras de mosquitos; entre otros indicadores evaluados, en riesgos de seguridad 

más del 80 % presentaron accidentes y afecciones en su lugar de trabajo, tales como: cortes, 

golpes, entre otras y a través de estas existen consecuencias graves de molestias musculo-

esqueléticas. Además, se establecieron indicadores sobre COVID-19, ya que al ser un tema 

de suma importancia por la cual estamos pasando actualmente, los resultados del nivel de 

exposición de este indicador fue favorecedor ya que el 100% de los socios no haber contraído 

el virus y encontrarse un bajo riesgo de contagio en sus unidades de producción. 

 

Palabras claves: Asociación, SST, Riesgos, Enfermedades, Normativas, Covid-19 
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TITLE: "DIAGNOSIS OF HEALTH AND SAFETY OF WORK IN THE 

ASSOCIATION OF AGRICULTURAL ENTREPRENEURS" SAN SEBASTIÁN 

"PARISH GUAYTACAMA, CANTÓN LATACUNGA, PROVINCE OF COTOPAXI 

2021" 

Author: López Rodríguez Josselyn Elizabeth 

ABSTRACT 

The present work was carried out in the Association of Agricultural Entrepreneurs "San 

Sebastián", in the Parish of Guaytacama, emphasizing the diagnosis of health and safety at 

work (OSH) applied to the members of the association, the main objective was to diagnose 

the incidence of occupational risks in the health of the members of the Association of 

Agricultural Entrepreneurs "San Sebastián" Parroquia Guaytacama, Canton Latacunga, 

Province of Cotopaxi 2021, for which a survey was applied based on socio-economic and 

risk indicators which allowed characterize the farmer and his health problems, in which the 

results obtained show that 91.7% of the members are almost always exposed to physical risk 

factors such as heat, cold, solar rays, in the same way 100% are persistently exposed to 

biological factors such as: mosquito bites; Among other indicators evaluated, in safety risks 

more than 80% had accidents and conditions in their workplace, such as: cuts, blows, among 

others, and through these there are serious consequences of musculoskeletal discomfort. In 

addition, indicators on COVID-19 were established, since being an issue of great importance 

through which we are currently going through, the results of the level of exposure of this 

indicator were favorable since 100% of the partners have not contracted the virus and find a 

low risk of contagion in their production units. 

 

Keywords: Association, SST, Risks, Diseases, Regulations, Covid-19 
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CAPITULO I 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Título  

Diagnóstico de la Salud y Seguridad del trabajo en la Asociación de Emprendedores 

Agropecuarios “San Sebastián” Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi 2021. 

Fecha de inicio: 

Abril del 2021 

Fecha de finalización: 

Agosto del 2021 

Lugar de ejecución. 

Barrio San Sebastián-Parroquia Guaytacama-Cantón Latacunga-Provincia Cotopaxi 

Unidad Académica que auspicia  

Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales 

Carrera que auspicia: 

Carrera de Ingeniería Agronómica 

Proyecto de Investigación vinculado: 

Sustentabilidad de la Producción Agrícola 

Equipo de Trabajo  

Tutor: Ing. Mg. Jiménez Jácome Cristian Santiago  

Autora: López Rodríguez Josselyn Elizabeth 

Lector A: Ing. Mg. Tapia Borja Alexandra Isabel  
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Lector B: Ing. Mg. Marín Quevedo Karina Paola  

Lector C: Ing. PhD. Jácome Mogro Emerson Javier  

Área de Conocimiento. 

Agricultura- Agricultura, Silvicultura y Pesca – Agricultura 

Servicios- Servicios de Seguridad- Seguridad Civil. 

Línea de investigación:  

Desarrollo y Seguridad Alimentaria 

Se entiende por seguridad alimentaria cuando se dispone de la alimentación requerida 

para mantener una vida saludable. El objetivo de esta línea es la investigación sobre 

producto, factores y procesos que facilitan el acceso de la comunidad a alimentos 

nutritivos e inocuos y supongan una mejora de la economía local. 

Se enmarca en esta línea debido a que busca la eliminación de la inocuidad de la plaga 

en los alimentos para la debida exportación.  

Sub líneas de investigación de la Carrera: 

Producción agrícola sostenible 

Línea de vinculación 

Gestión de recursos naturales, biodiversidad, biotecnología y gestión para el desarrollo 

humano y social.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Esta investigación hace énfasis en mejorar las condiciones de salud y seguridad del 

trabajo (SST) de los socios que basan su sustento en la producción agropecuaria, adeptos 

en la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián”, la investigación se 

basa en la aplicación de una encuesta estructurada y en la aplicación de una lista de 

chequeo enfocada a los procesos agropecuarios con base en el libro de la Organización 
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Internacional del Trabajo (OIT), además de la aplicación de la normativa legal que 

maneja el IESS para auditorías. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Esta investigación está encaminada a mejorar las condiciones de Salud y Seguridad del 

Trabajo (SST) de los socios que desempeñan su labor en la producción agropecuaria, 

adeptos a la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián”, siendo una 

herramienta para uso de todos trabajadores agropecuarios de la provincia y del país 

generando conciencia de los riesgos a los que están expuestos en su labor cotidiana y 

cuidado de su salud aplicando normativas y protocolos de SST para minimizar percances, 

accidentes y enfermedades laborales, ocasionando un impacto positivo en la salud 

preventiva de los socios a través de una implementación de medidas correctivas y 

mitigación sobre las fuentes generadoras de riesgos. 

4. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO. 

4.1.Beneficiarios directos 

Los beneficiarios directos de la investigación iniciaron con 30 socios los cuales 

actualmente son 12 socios activos que están dedicados a la producción agropecuaria 

en la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián”. 

4.2.Beneficiarios indirectos 

Los beneficiarios indirectos de la investigación son todos los trabajadores 

agropecuarios de la provincia y del país que deseen emplear una guía de SST para el 

correcto desempeño de las actividades laborales de manera segura. 

5. PROBLEMÁTICA 

Desde que se dio la Revolución Industrial y la Revolución verde, coexistieron muchos 

cambios en las actividades agropecuarias, por lo que el cambio más notorio se dio en el 

bienestar de los trabajadores. (Vega, 2020)  menciona que: “se considera que el 

deterioro de la salud laboral es uno de los efectos del capitalismo en los nuevos métodos 

de trabajo.”  

Según la OIT, (2002) calcula 7.500 muertos por día como consecuencia de ambientes de 

trabajo inseguros e insalubres, de los cuales 6.500 fallecen por causa de enfermedades 
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contraídas en el trabajo. Cada día se pierden vidas a causa de incidentes laborales o 

enfermedades concernientes con el trabajo pues más de 2,78 millones son las muertes 

por año, además, anualmente suceden unos 374 millones de lesiones relacionadas con el 

trabajo no mortales, que resultan en más de 4 días de absentismo laboral es decir el coste 

de esta adversidad diaria es enorme y la carga económica de las malas prácticas de 

seguridad y salud se estima en un 3,94 por ciento del Producto Interior Bruto (PIB) 

global de cada año. 

La salud preventiva es una medida que provee cualquier accidente en el área laboral 

tanto que es tomada en cuenta por muchas organizaciones agropecuarias para evitar 

posibles accidentes en sus actividades cotidianas. Ruiz-Frutos et al., (2007) alude que: 

“el objetivo de un sistema de aseguramiento de los riesgos laborales es el de garantizar 

a los trabajadores la reparación de los daños sufridos con motivo del trabajo.” 

El Ecuador es uno de los países de América Latina que tiene un mayor retraso en la 

implementación de programas oficiales de salud de los trabajadores (Betancourt, 1995). 

De allí la necesidad de difundir su realidad y juntar esfuerzos para posibilitar su 

desarrollo, es así que existen estudios limitados acerca del presente tema, poniendo en 

evidencia el abandono que tiene el sector agropecuario sin importar que es el motor 

fundamental para el crecimiento productivo y económico del país.  

El factor de seguridad laboral es una parte importante para profundizar y tomar en cuenta 

las acciones en el manual de buenas prácticas agropecuarias por más sencillas que estas 

sean ya que siempre existirá un factor de riesgo que se convertirá en una amenaza y que 

cause daños a la salud del trabajador y por ende a la empresa o institución.  

6. OBJETIVOS 

6.1.   General  

 Diagnosticar la incidencia de riesgos laborales en la salud de los miembros de la 

Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” Parroquia 

Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi 2021. 
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6.2.    Específicos  

 Caracterizar las condiciones socio laborales de los miembros de la Asociación de 

Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” Parroquia Guaytacama, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi 2021.  

 Establecer la tipología de riesgos laborales a los que están expuestos los 

miembros de la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” 

Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi 2021. 

 Generar un plan de control y mitigación de riesgos a los que están expuestos los 

miembros de la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” 

Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi 2021. 

7. ACTIVIDADES Y SISTEMA DE TAREAS EN RELACIÓN A LOS 

OBJETIVOS PLANTEADOS 

Tabla 1.- Actividades y sistema de tareas en relación a los componentes 

 

OBJETIVO 1 

ACTIVIDADES 

(TAREAS) 

RESULTADOS 

DE LA 

ACTIVIDAD 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Caracterizar las 

condiciones 

sociolaborales de los 

miembros de la 

Asociación de 

Emprendedores 

Agropecuarios “San 

Sebastián” Parroquia 

Guaytacama, Cantón 

Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi 2021. 

 

-Elaboración de encuesta 

con indicadores 

sociolaborales (Google 

forms) 

-Determinar la muestra 

para el estudio (universo) 

Aplicación de encuesta a 

los miembros de la 

asociación San Sebastián 

-Tabulación de 

resultados 

-Datos tabulados 

con las 

características 

sociolaborales de 

los miembros de la 

asociación 

-Encuestas 

digitales. 
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OBJETIVO 2 

ACTIVIDADES 

(TAREAS) 

RESULTADOS 

DE LA 

ACTIVIDAD 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Establecer la 

tipología de riesgos 

laborales a los que 

están expuestos los 

miembros de la 

Asociación de 

Emprendedores 

Agropecuarios “San 

Sebastián” Parroquia 

Guaytacama, Cantón 

Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi 2021. 

 

-Elaboración de encuesta 

con distintos tipos de 

riesgos característicos 

del sector agropecuario 

(Google forms) 

-Determinar la muestra 

para el estudio (universo) 

Aplicación de encuesta a 

los miembros de la 

asociación San Sebastián 

-Tabulación de 

resultados. 

-Identificación y 

clasificación, de los 

riesgos a los que 

están expuestos los 

miembros de la 

asociación. (tabla 

resumen) 

-Encuestas 

digitales. 

-Tabla de 

indicación y 

clasificaciones 

riesgos 

 

OBJETIVO 3 

ACTIVIDADES 

(TAREA) 

RESULTADO DE 

LA ACTIVIDAD 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Generar un plan de 

control y mitigación 

de riesgos a los que 

están expuestos los 

miembros de la 

Asociación de 

Emprendedores 

Agropecuarios “San 

Sebastián” Parroquia 

Guaytacama, Cantón 

Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi 2021. 

-Determinar normativas 

vigentes 

Sistematizar la 

información en un 

documento. 

-Plan de control y 

mitigación de 

riesgos. 

-Plan de control y 

mitigación de 

riesgos y peligros, 

digital e impreso. 
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CAPITULO II 

8. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICO TÉCNICA 

8.1. Asociaciones agropecuarias 

Las asociaciones agropecuarias se encuentran conformadas por pequeños agricultores y 

con trabajadores agropecuarios de escasos recursos su principal finalidad es la de trabajar 

juntos para obtener los insumos necesarios para lograr tener una gran producción y 

manufacturar un sustento para cada una de las familias.  

Tanto que como objetivo principal es tener estrategias de profesionalización para el 

productor agropecuario con la intención de mejorar el desempeño empresarial, 

procurando que incorporen innovaciones en las formas de producir y además gestionen 

sus explotaciones agropecuarias. (Carini, 2019) 

8.2.   Trabajo agropecuario 

La sociedad ha ido surgiendo en diferentes formas de trabajo que además van 

reconociendo las leyes que rigen en el mismo, por lo tanto, el trabajo agropecuario se ha 

convertido en algo inseparable, debido a que se lleva a cabo las veinte y cuatro horas del 

día, e incide de tal manera durante la jornada laboral que con ello toma características 

básicas que son parte del proceso para considerar las normativas sobre su salud y 

seguridad.  

8.3.   Salud 

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades (PRUNEDA, 1950), concepto que fue planteado 

según la Organización Mundial de la Salud en su constitución llevada a cabo en 1948.  

El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política, 



8 
 

 

condición económica o social (La Valle, 2017).  

El eje fundamental para el desarrollo de la vida de todo individuo es la salud en 

cualquiera de sus ámbitos (Física, mental o social), ya que de esta manera puede 

desenvolverse de manera óptima desde los estados micro a nivel celular y macro a nivel 

de la sociedad que lo rodea y cumplir con todos sus objetivos o metas planteadas 

cumpliendo así todas las tareas que le sean encomendadas.  

Por otra parte los gobiernos también tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, 

la cual sólo puede ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales 

adecuadas (La Valle, 2017). 

Márquez, (1978) afirma que la salud es un proceso dinámico y no un estado estático en 

el que se esta se puede ganar o perder y no es fruto del azar, sino de las condiciones que 

rodean a las personas y de su voluntad. 

Es así que hemos analizado algunas de tantas definiciones, pero lo que constatamos es 

que la idea principal de este término hace referencia a un estado óptimo donde un 

individuo puede desarrollar todas sus actividades y tareas encomendadas sin 

inconvenientes. 

8.3.1. Salud Preventiva 

La Salud Preventiva es el alcance de un sistema de aseguramiento respecto a los riesgos 

laborales agropecuarios el cual depende esencialmente de tener contingencias 

aseguradas, para analizar las diferentes alternativas entre las que puede optarse a la hora 

de diseñar un sistema de medidas de seguridad para los trabajadores. 

8.3.2. Salud Industrial 

La Salud Industrial significa que los productos deben llevar su seguridad incorporada 

mediante el adecuado diseño y atendiendo a técnicas de fabricación que aseguren las 

prestaciones de los productos, incluidas sobre todo sus características de seguridad. 

(Betancourt, 1995) 
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8.3.3. Salud ocupacional 

La Salud Ocupacional es servir a la salud y el bienestar social de los trabajadores en 

forma individual o colectiva pues debe realizarse de acuerdo a los estándares 

profesionales más altos y los principios éticos más rigurosos. (Naranjo, 2001) 

Al ubicar a los trabajadores según sus capacidades y aptitudes es una manera de 

prevenir inconvenientes en las distintas áreas en las que se desarrolla, el cual da como 

objetivo fundamental reducir, mitigar y mantener en óptimo estado la salud del 

trabajador para asegurar la continuidad de la fuerza laboral y por tanto el éxito de la 

industria. (Ramírez, 2012)  

Vintinner, (2012) manifiesta que “la salud ocupacional ha sido determinada como la 

ciencia y arte de preservar la salud mediante el reconocimiento, evaluación y control 

de las causas de medioambiente, que originan las enfermedades en la industria”. 

Al hacer una relación muy continua la salud ocupacional y la seguridad industrial 

conforman un binomio innato que garantiza la minimización de los riesgos laborales y 

la prevención de accidentes en el trabajo. (Cortés, 2012) 

8.4.  Relación Salud Trabajo 

El trabajo se lo denomina al conjunto de actividades, las mismas que ayudan a las 

personas a tener una remuneración por las actividades que realice en la empresa, 

ayudando a solucionar un problema o fabricando bienes o brindando servicios que 

ayuden atender las necesidades humanas. (Richter, 2011) 

Según la (OMS, 2021), establece que la salud es un estado de completo bienestar, 

físico, mental y social, que ayuda a las personas a realizar múltiples actividades sin 

ninguna complicación alguna. 

Entre trabajo y salud se produce una relación que funciona en ambas direcciones, de 

forma que para poder trabajar es imprescindible disponer de salud, pero también por el 

hecho de trabajar esta salud se puede ver mermada y es por eso que se debe tomar en 

cuenta que si el trabajador no cuenta con una salud optima el mismo no podrá ejercer 
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sus actividades completas y de lo contrario bajará la producción de la sociedad a la que 

pertenece. (Collantes et al., 2011) 

8.5. Seguridad del Trabajo  

La prevención de accidentes de trabajo y el control de los riesgos que en el ámbito 

laboral puedan ocasionar daño al bienestar de los trabajadores se ha convertido hoy en 

una de las mayores ventajas competitivas de las grandes empresas en el ámbito 

mundial. (Trujillo, 2009) 

La seguridad en el trabajo es una disciplina técnica que engloba el conjunto de técnicas 

y procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de que se 

produzcan los accidentes de trabajo. Por ello, en este apartado se recogen todos 

aquellos factores de riesgo relacionados con la seguridad en el trabajo que pueden 

ocasionar daños a los trabajadores en forma de accidentes de trabajo. (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 1971b) 

8.6.  Enfermedad Ocupacional  

Según la OMS, enfermedad es la de “Alteración o desviación del estado fisiológico en 

una o varias partes del cuerpo, por causas en general conocidas, las cuales son 

manifestadas por síntomas y signos característicos, y cuya evolución es más o menos 

previsible”. (Peña & Paco, 2002) 

Enfermedad Ocupacional es aquella contraída por el trabajo o la exposición a 

ambientes laborales inadecuados, así como aquellas causadas por elementos o 

condiciones generados en el medio ambiente de trabajo. (Ortegón Goyeneche et al., 

2015) 

Enfermedades preexistentes que pueda tener un trabajador previo a su inclusión al 

nuevo trabajo pueden ser agravadas en los lugares de trabajo,  por lo cual  la normativa 

de seguridad social exige un diagnóstico previo al aseguramiento para poder conocer 

el estado de salud del trabajador y que este no sufra complicaciones en su salud y 

procesos legales para la empresa, por ello dichos resultados sirven también como 

referencia para la designación de áreas de trabajo y equipamiento de los trabajadores.  
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8.7.    Accidente laboral  

Accidente laboral se da cuando existe una falla al momento de realizar una actividad 

predeterminada del trabajador, la misma que pude causarle lesiones graves, ya sea 

físicas o psicológicas causando una invalides o la muerte. 

8.8.   Peligro 

Es una  fuente, situación o acto con un potencial de producir un daño en términos de 

una lesión o enfermedad por lo que la (OIT, 2011) menciona que “el peligro dentro del 

trabajo agrícola conlleva la utilización de una gran diversidad de máquinas y procesos 

peligrosos.” 

8.9. Producción Animal  

La producción animal representa ya más de un tercio del producto interno bruto (PIB) 

agrícola en los países en desarrollo y se prevé que seguirá aumentando, tanto que 

favorecen directamente a la obtención de los medios de vida de las asociaciones u 

instituciones donde las familias se proporcionar no solo alimentos sino también otros 

productos. (Uffo, 2011) 

(OIT, 2011) señala que “la producción animal entraña diversos peligros para los 

trabajadores.” pues esto analiza que las lesiones que se puedan producir por cuidar a 

los animales deben ser oportunas mediante un comportamiento adecuado en los que los 

trabajadores puedan obtener una manipulación satisfactoria en campo. 

8.10. Riesgo 

El riesgo que enfrenta el sector agropecuario debe ser integral, tanto que se deben 

considerar todos los elementos que están presentes en un predio agrícola, tales como el 

manejo agronómico, económico y financiero tomando en cuenta las áreas de gestión, 

con un criterio y una visión global de lo que se persigue como asociación. (Ruiz, 2009) 

8.10.1. Factor de Riesgo 

Un factor de Riesgo es una característica del trabajo, que puede incrementar la 

posibilidad de que se produzcan accidentes o afecciones para la salud de los 

trabajadores, son los agentes materiales que dan lugar a la existencia de los peligros.  
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De tal manera que cuando se produce un accidente laboral, estos se pueden derivar de 

los lugares y equipos de trabajo y son características que no se les prestó la atención 

adecuada.  

8.10.2. Exposición 

Se dice que un trabajador está expuesto a un agente ambiental (químico, físico o 

biológico), si está en contacto con una vía apropiada de penetración en el organismo, 

es decir llamamos exposición a la medida conjunta de la intensidad de ese contacto y 

su duración. (Collado, 2008) 

8.10.3. Indicador de riesgo 

Un indicador de riesgo es una herramienta fundamental que se emplea para monitorear 

y mitigar los impactos de posibles amenazas, siendo un término usado para referirse a 

los distintos de factores de riesgo remotos (materiales y organizativos), indicadores de 

exposición (intensidad, duración…) e indicadores de daño (severidad, probabilidad…) 

(Collado, 2008) 

8.11. Riesgo laboral  

Por riesgo laboral se entiende como la probabilidad de que ocurran lesiones a las 

personas, daños al medio ambiente o pérdidas en los procesos y equipos dentro de un 

contexto laboral. (Arias, 2012) 

El riesgo laboral se establece como el conjunto de factores físicos, psíquicos, químicos, 

ambientales, sociales y culturales que actúan sobre el individuo; la interrelación y los 

efectos que producen esos factores. (Badía, 1985). 

Los diferentes riesgos también pueden estar focalizados globalmente con el trabajo en 

general u otros ser propios de una determinada zona como por ejemplo un riesgo en la 

maquina cortadora de una mecánica. 

8.12. Evaluación de los Riesgos laborales 

Según Escobar, (2014) La lucha para prevenir los accidentes de trabajo requiere utilizar 

algunas técnicas, que se han denominado técnicas analíticas y que a su vez se pueden 

clasificar en: 

https://www.piranirisk.com/es/blog/que-es-un-indicador-clave-de-riesgo-kri?hsLang=es
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 Activas. - es decir que actúan antes de que se produzca el accidente. 

 Reactivas. - que actúan una vez que se ha producido el accidente y determinado 

las causas del mismo. 

Las técnicas mencionadas tienen como fin evitar la prevención de los accidentes 

laborales tratándolos con una evaluación de riesgos con base a una gestión activa de la 

seguridad y salud que sirve para establecer la acción preventiva de la empresa. 

(Escobar, 2014) 

Es necesaria la verificación periódica de las medidas de control tomadas al proceso 

conjunto de la evaluación de riesgos. 

Ilustración 1.- Esquema de técnicas de seguridad laboral 

 

Fuente: (Betancourt, 1995) 

Ilustración 2.- Esquema de evaluación de riesgos 

 

Fuente: (Ministerio de Relaciones Laborales, 2006) 
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8.13. Clasificación de los Riesgos Laborales 

8.13.1. Riesgos Físicos 

El riesgo físico es aquel factor ambiental que puede causar efectos adversos a la salud 

del trabajador, dependiendo de la intensidad, tiempo de exposición y concentración 

del mismo, cuando se interactúan con formas de energía. (Montes, 2011) 

8.13.1.1. Ruido 

El ruido es todo sonido desagradable, indeseable o molesto, que puede producir 

trastornos fisiológicos o psíquicos con niveles no necesariamente altos y nocivos para 

la salud. (Arroyo, 2014)  Por lo tanto, el sonido resulta ser peligroso para la 

percepción auditiva sin importar la fuente que lo genere o la intensidad con la que se 

reproduzca. 

La exposición a niveles altos y continuados de ruido puede ocasionar alteraciones en 

el odio impidiendo la correcta transmisión e información al cerebro que como 

consecuencia da la pérdida auditiva. (Orbe, 2011) 

Pueden ser: 

 Disminución temporal de la capacidad auditiva. - se produce cuando el trabajador 

expuesto a ruido intenso empieza día a día por escuchar menos al salir del trabajo, 

se produce por fatiga de las fibras nerviosas. 

 Disminución auditiva permanente o hipoacusia. - se da a niveles de ruidos elevados 

y prolongados, durante años, se puede dar una pérdida de la capacidad auditiva 

permanente. 

8.13.1.2. Iluminación 

La iluminación es una parte fundamental en el acondicionamiento de los puestos de 

trabajo. Si bien, el ser humano tiene una gran capacidad para adaptarse a las diferentes 

calidades lumínicas y una deficiencia en la misma puede producir un aumento de la 

fatiga visual, una reducción en el rendimiento, un incremento en los errores y en 

ocasiones incluso accidentes. (Alvarez, 2015) 

Una iluminación correcta del puesto laboral permite al trabajador, tener condiciones 

óptimas de visualización, para realizar su trabajo de manera más segura y productiva, 



15 
 

 

teniendo un aumento en la visibilidad de los objetos y el espacio utilizado. (Escobar, 

2014) 

Es así que tenemos ciertos niveles de iluminación según el tipo de actividad a realizar, 

así lo detalla la (NORMA Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, 2008), 

Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

Ilustración 3.- Niveles de iluminación según tipo de actividad 

 

Fuente: Norma DIN 5035 Niveles de iluminación según el tipo de actividad 

8.13.1.3. Temperatura 

La temperatura tiene gran relación de acuerdo al cargo o puesto de trabajo, y las 

condiciones ambientales no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia 

para los trabajadores. 

 La máquina humana funciona mejor a la temperatura normal del cuerpo (37ºC 

centígrados), tomemos en cuenta que el trabajo muscular produce calor y este tiene 

que ser disipado para mantener tal temperatura normal. (Orbe, 2011) 

Además, las temperaturas altas o bajas durante tiempos prolongados ocasionan el 

llamado “estrés térmico” en los trabajadores reduciendo el desempeño laboral lo que 

repercute en la operatividad de la asociación o institución. 
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8.13.1.4. Vibraciones 

Las vibraciones se definen como el movimiento oscilante que hace una partícula 

alrededor de un punto fijo por lo que este movimiento, puede ser regular en dirección, 

frecuencia y/o intensidad, o bien aleatorio que es lo más corriente. (Montes, 2011) 

Los efectos que producen las vibraciones en el cuerpo humano, dependen de las 

siguientes características: magnitud, frecuencia, dirección y el tiempo de exposición. 

En función de la frecuencia del movimiento oscilatorio y de la intensidad, la vibración 

puede causar sensaciones muy diversas que irían desde la simple des confort, hasta 

daños graves a la salud, pues a consecuencia de los movimientos repetitivos que se 

generan el cuerpo y todos sus sistemas se ven expuestos a sufrir algún tipo de daño, 

por lo que como en todo tipo de riesgo va a depender de la cantidad de tiempo a la 

que un individuo este expuesto para que tenga daños considerables en su cuerpo a 

corto o largo plazo. (Orbe, 2011) 

Ilustración 4.- Ramas de actividad en las que son más frecuentes las vibraciones en el 

puesto de trabajo 

 

Fuente: (Trabajo-INSHT, 2011) 
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8.13.1.5. Radiación 

Las radiaciones se diferencian unas de otras por el valor de su frecuencia, ya que 

cuanto mayor sea está en una radiación, mayor será su energía y así su peligrosidad 

para la salud humana. (Arroyo, 2014) 

Se clasifican en dos tipos de acuerdo a los efectos que producen: (Cherry & Knave, 

1998) 

 Radiaciones ionizantes. - Se define una radiación como ionizante cuando al 

interaccionar con la materia produce la ionización de la misma, es decir, origina 

partículas con carga eléctrica (iones).  

 Radiaciones no ionizantes. -  Engloba toda la radiación y los campos del espectro 

electromagnético que no tienen suficiente energía para ionizar la materia.  

Ilustración 5.- Tabla de radiaciones electromagnéticas: Ionizantes y No Ionizantes 

 

Fuente: (Pellini, 2015) 

8.14. Riesgos Químicos 

En la agricultura según (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 1971a) 

está dentro de sus principales riesgos ya que interactúan los trabajadores con ellos a 

lo largo de toda su jornada laboral, y se considera un factor de riesgo químico a toda 
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sustancia orgánica o inorgánica, de procedencia natural o sintética, en estado sólido, 

líquido, gaseoso o vapor que, durante su explotación, fabricación, formulación, 

transporte, almacenamiento o uso, pueda ser causa de accidentes, enfermedades a los 

trabajadores o contaminación del microclima de trabajo y el entorno.  

La manera en la que se puede actuar de manera preventiva en estos casos es con la 

información acerca de los materiales que se manipulan en los puestos de trabajo y 

rotular los mismos con la simbología correspondiente para así evitar accidentes todo 

esto de la mano con charlas que informen a los trabajadores de los riesgos y su escala 

de toxicidad o los efectos que estos pueden causar a la salud. 

8.14.1.1. Líquidos  

La gran cantidad de insumos líquidos empleados en la industria emanan vapores que 

se pueden inhalar y pueden también ser sumamente tóxicos, según la sustancia. 

La piel es el principal órgano receptor de las sustancias líquidas, algunos productos 

pueden dañar directamente la piel y otros penetrarla hacia la corriente sanguínea por 

lo que pueden trasladarse a distintas partes del organismo.  

Debemos tener en cuenta que las humedades o los vapores son invisibles por lo que 

se convierten en riesgos difíciles de detectar a simple vista. 

8.14.1.2. Polvos  

El polvo se encuentra en todas partes de la atmósfera terrestre, y se considera que 

existe polvos dañinos y no dañinos por el hecho de que existen personas que se 

encuentran expuestas a gran cantidad de polvo y son menos saludables que los que 

no están en esas condiciones.  

Según la (OIT, 2011) la enfermedad es la consecuencia de la acumulación de polvo 

en los pulmones y de la reacción de los tejidos a la presencia de estos cuerpos 

exógenos. 

8.14.1.3. Disolventes 

Los disolventes son ampliamente utilizados en todas las industrias ya que forman 

parte de sus principales materiales de uso por lo que podemos decir que es un riesgo 
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omnipresente en toda fábrica o institución por lo que se deben tomar medidas de 

seguridad enfocadas al mismo para evitar así accidentes en el trabajo o por otra parte 

repercusiones contra el medio ambiente. 

La mayoría son inflamables y pueden prender fácilmente al punto que pueden 

penetrar en el organismo por diferentes vías, siendo la principal la absorción 

pulmonar, cutánea y gastrointestinal, pero en su mayoría penetra a través de la piel. 

(López & Plaza, 2008) 

8.14.1.4. Por su toxicidad 

La toxicidad es la capacidad que tienen algunas sustancias para provocar daños en los 

organismos vivos, cuando su posibilidad es escasa al producir un daño grave se 

denominan sustancias nocivas, y cuando la posibilidad es alta y los daños son graves 

se conocen como sustancias tóxicas. (Orbe, 2011) 

Todo trabajador puede estar expuesto a este tipo de riesgo así sea en menor o mayor 

proporción, variando la toxicidad entre uno y otro, tomando como ejemplo que en las 

ramas de la agricultura y pecuaria se emplean grandes cantidades de agroquímicos, 

por lo que, el trabajador no debe pasar por alto su manejo y la indumentaria necesaria 

para la preservación de la salud. 

8.15. Riesgos Biológicos 

Los riesgos biológicos son ocasionados por la presencia y desarrollo de organismos 

muy pequeños, conocidos como microorganismos, que atacan a un individuo, siendo 

difíciles de detectarlos tomando en cuenta que la mejor herramienta para combatirlos 

son las medidas de higiene y el uso adecuado de indumentarias dependiendo de la 

localización donde un trabajador desarrolle su labor.  

Hay dos tipos de infecciones: superficiales que afectan a zonas de la piel previamente 

dañadas o intactas; y sistémicas, que son infecciones con frecuencia graves, que 

puedan ocurrir cuando el sistema inmunológico está deprimido. 
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8.15.1.1. Animales 

El riesgo biológico de origen animal, hace parte de los riesgos ocupacionales que 

enfrentan los médicos veterinarios y otros trabajadores agropecuarios, en el ejercicio 

de su profesión que están expuestos en diferentes grados, a agentes infecciosos que 

bajo determinadas circunstancias pueden alterar su salud.  

Ilustración 6.- Tabla de Precauciones estándar y universales de Riesgo Biológico de 

Origen Animal 

 

Fuente: (Cediel & Villamil, 2004) 

8.15.1.2. Insectos 

Los insectos son útiles para la salud humana, también son agentes importantes como 

vectores de enfermedades pues las interacciones biológicas que establecen estos con 

otros organismos, no han pasado desapercibidas para la humanidad, de hecho, 

tampoco los efectos secundarios ocasionados por sus actividades. (Guzmán-Mendoza 

et al., 2016) 

8.15.1.3. Hongos  

Son formas de vida que normalmente tienen su hábitat natural a nivel del suelo, pero 

que pueden convertirse en parásitos de otros organismos. 
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8.15.1.4. Bacterias  

Son organismos complejos ya que ellos son capaces de vivir, en un medio adecuado, 

sin la necesidad de un huésped para completar su desarrollo. Un alto número de ellos 

son contagiosos para el hombre. 

8.15.1.5. Protozoarios  

Es un conjunto de microorganismos, se los encuentra en ambientes húmedos o 

acuáticos constituidos por una sola célula, algunos de ellos pueden infectar al ser 

humano, por ser parásitos este puede infectar al hombre provocando retorcijones 

intestinales o incluso infecciones que pueden causar la muerte ya que existen tres 

enfermedades que provoca este parasito; Malaria, Amibiasis y Toxoplasmosis. 

8.15.1.6. Virus 

El virus se considera un organismo microscópico acelular, es decir, que no es una 

célula. Su modo de reproducción no es independiente ya que para ello necesita entrar 

en el interior de ciertas células vivas utilizando su metabolismo. Infectan a todo tipo 

de organismos, desde los animales o plantas. 

8.16. Riesgos de Seguridad  

Los riesgos es la probabilidad de que suceda un evento, impacto o consecuencia 

adversos. Se entiende también como la medida de la posibilidad y magnitud de los 

impactos adversos, siendo la consecuencia del peligro, y está en relación con la 

frecuencia con que se presente en el lugar de trabajo. (Figueroa Sierra et al., 2013) 

8.16.1.1. Mecánicos 

El riesgo mecánico es el conjunto de factores físicos que pueden dar parte a una lesión 

por la acción mecánica de elementos de máquinas, herramientas, piezas a trabajar o 

materiales proyectados, sólidos o fluidos.  

Los riesgos mecánicos se producen en las partes de movimientos no protegidas como; 

puntas de ejes, transmisiones por correa, engranajes, proyección de partes giratorias, 

transmisiones por cadena y piñón, cualquier parte componente expuesta, en el caso 

de máquinas o equipos en movimiento y que giren rápidamente o tengan la fuerza 

suficiente para alcanzar al trabajador atrayéndole a la máquina de una manera rápida. 
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8.16.1.2. Eléctricos 

El riesgo eléctrico, se refiere a la posibilidad del contacto del cuerpo humano con la 

corriente eléctrica y que puede resultar en un peligro para la integridad de las 

personas, causando múltiples quemaduras de alto y bajo grado, las mismas que 

pueden dejar secuelas permanentes o causar la muerte instantáneamente si no se toma 

las medidas respectivas de prevención.  

8.16.1.3. Locativos 

El riesgo locativo se lo toma en cuenta a las condiciones físicas del lugar de trabajo 

que pueden ocasionar accidentes dentro del desarrollo de las actividades normales de 

cualquier empresa. Entre esas condiciones se encuentran señalización inadecuada, 

mal estado de instalaciones, ausencia de extintores, etc.  

Las condiciones físicas del sitio donde un determinado grupo de personas realizan sus 

labores, se deben tomar en cuenta que los accidentes más frecuentes se dan por la 

negligencia al momento de realizar la construcción, ocasionando pérdidas 

económicas y vidas al momento que realizan las actividades diarias de la empresa. 

8.16.1.4. Explosión-Incendios 

El riesgo de incendio y explosión se presentan en el lugar de trabajo con un potencial 

específico para tener pérdidas humanas y económicas considerables. Representan 

también un riesgo para la población en general, Con todo, no siempre se adoptan las 

medidas necesarias para prevenirlo o protegerse contra el mismo.  

Al hablar de las previsiones que deberían tomarse en la fase de ejecución de cualquier 

proyecto de obra e instalaciones de cualquier empresa, lo único que se recuerda es en 

la necesidad de actuar de forma preventiva ante este siniestro. 

8.17. Riesgos Ergonómicos  

El riesgo ergonómico se origina cuando el trabajador interactúa con su puesto de 

trabajo y cuando las actividades laborales presentan movimientos, posturas o acciones 

que pueden producir daños a su salud como: posturas estáticas al momento de estar 

en la oficina, una postura donde se realice pausas para realizar bien la labor 
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encomendada, levantamiento de objetos muy pesados y la carga de manutención del 

mismo hogar puede causar daños en la salud del trabajador. 

8.17.1.1. Levantamiento de cargas 

Es un conjunto de fuerza física y mental a la cual se ve sometido el trabajador a lo 

largo de su jornada de trabajo. La que se divide en carga física y carga mental. 

La carga física se consideran los factores propios del trabajador (edad, sexo, 

constitución física y grado de entrenamiento para la tara); factores relacionados con 

el puesto de trabajo (postura, manipulación de carga y movimiento) y factor de 

sobrecarga y fatiga muscular. 

Está en íntima relación con carga psíquica que está sometido el trabajador producto 

de la cantidad y la calidad de la información que recibe. En este proceso inciden: la 

complejidad de la respuesta, la autonomía en la toma de decisiones, el tiempo de la 

respuesta y las capacidades individuales. (Arroyo, 2014) 

8.17.1.2. Posturas  

Las posturas en el trabajo son una de las principales trastornos y deformidades 

musculo esqueléticos, la misma que depende de varios aspectos: en primer lugar, en 

forzar que sea la postura, pero también, del tiempo que se mantenga de modo 

continuado, de la frecuencia con que ello se haga, o de la duración de la exposición a 

posturas similares a lo largo de la jornada.  

8.18. Riesgos Psicosociales 

Orbe, (2011) manifiesta que los riesgos psicosociales son aquellas que se originan por 

deficiencia del cumplimiento de tareas en la organización, así como de un escaso 

contexto social del trabajo, y pueden producir resultados psicológicos, físicos y 

sociales negativos, como el estrés laboral, el agotamiento o la depresión.  

Generalmente, el riesgo psicosocial se lo nota en largos periodos de tiempo, de forma 

continua y son numerosos de diferente naturaleza dado que no solo están conformados 

por diversas variables del entorno laboral, que como resultado cada trabajador tiene 

su propia manera de actuar ante el estrés laboral, como por ejemplo en carga laboral, 
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rotación de horarios, trabajos, complejidad en tareas, poco tiempo de descanso, mal 

ambiente laboral, problemas familiares, etc. (Neffa, 2015) 

8.18.1.1. Estrés Laboral 

El estrés laboral hoy en día es el factor más adverso en todos los aspectos que rodean 

a un sujeto, ya que desemboca en el deterioro de la salud a pasos agigantados y el 

desenfoque de las actividades a las que una persona está encomendada a realizar. 

Esta enfermedad afecta a cualquier persona sin importar etnia o sexo y puede aparecer 

en cualquier sector por lo que es un mal universal que ataca a la salud y la seguridad 

de las personas ocasionando problemas a los elementos que forman parte de su 

entorno social familiar, laboral, etc. (Posada, 2011). 

8.18.1.2. Síndrome de Burnout 

Conocido también como el síndrome de “Quemarse en el trabajo”, se lo identifica por 

mostrar un agotamiento físico y psicológico excesivo en el trabajador, con baja 

motivación y actitudes negativas hacia sí mismo y los demás y un sentimiento de 

inadecuación hacia su labor profesional. (Águila, 2014) 

8.18.1.3. Mobbing  

El Mobbing, es la situación en la que un trabajador o grupo de trabajadores realizan 

una serie de constantes acciones violentas psicológicas de forma sistemática durante 

un tiempo determinado, sobre una persona en el lugar de trabajo. (Vidal, 2006) 

8.18.1.4.  Acoso Sexual 

El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual en el lugar de labor, 

que hace que la persona se sienta ofendida, humillada y/o intimidada, provocando a 

que el ambiente de trabajo no sea estable y las actividades de la persona intimidada 

no puedan realizarse de la mejor manera y que así se pueda producir errores en las 

actividades diarias en la organización. (Acevedo, 2009) 
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8.19. Principales Riesgos De Seguridad Y Salud En El Trabajo Comunes Del 

Sector Agropecuario  

8.19.1. Riesgos físicos 

8.19.1.1. Temperatura 

Los efectos en la salud relacionados con calor tienen un alto    impacto en la población 

agricultora debido a que es su único entorno de trabajo, donde pueden adquirir graves 

enfermedades e incluso la muerte 

8.19.1.2. Radiación No Ionizantes-Radicación Solar  

La exposición a la radiación solar tiene alta efecto en el sector agrícola de todo el 

mundo, en Latinoamérica los países expuestos a la radiación solar son Argentina y 

Ecuador, los efectos en la salud de los trabajadores agropecuarios se presentan como: 

fatiga, falta de concentración, náuseas, quemaduras en la piel y problemas a la vista, 

por nombrar algunos. 

8.19.1.3. Ruido 

La exposición al ruido puede provocar a los trabajadores diferentes respuestas de 

orden auditivo y extra-auditivo, temporales o permanentes, además, puede ocasionar 

efectos negativos a la salud como stress, irritabilidad, hipertensión arterial y puede 

estar asociado a otras situaciones de riesgo. 

8.19.1.4. Vibraciones 

Los trabajadores agropecuarios están expuestos a vibraciones mecánicas, originadas 

por los distintos equipos agropecuarios que, pueden producir las alteraciones en la 

salud, que se manifiestan en el sistema mano-brazo, afectando al sistema neurológico, 

vascular y musculoesquelético; los problemas más comunes en la salud son: el 

síndrome de Raynaud, síndrome de Túnel Carpiano. 

8.19.2. Riesgos Químicos 

Para la producción agropecuaria se recurre mucho a los productos químicos que se 

utilizan como fertilizantes y plaguicidas que de acuerdo a su toxicidad pueden ser 

extremadamente peligroso, altamente peligroso, moderadamente peligroso y 

ligeramente peligroso que pueden estar disponibles en distintas presentaciones 

(líquidos, solidos, gaseosos, aerosoles y vapores). 
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8.20. Prevención  

La prevención de riesgos es una disciplina que engloba el conjunto de técnicas y 

procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de que se 

produzcan los accidentes de trabajo, en donde se buscara la manera de solventar todas 

las necesidades de infraestructura, señalética y en capacitar al personal en primeros 

auxilios en caso de que existiese un siniestro en el lugar de trabajo. 

CAPITULO III 

9. MARCO LEGAL 

 Este proyecto de investigación se sostiene bajo las normativas legales nacionales e 

internacionales, abordando la Constitución de la República del Ecuador como primera 

instancia del (artículo 326-numeral 5), que promulga que “Toda persona tendrá derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar.”  La comisión de legislación y codificación 

resuelve expedir la Ley de desarrollo Agrario garantizando el derecho de trabajo como lo 

expresa el (Capítulo 4-art 26) Formas de Trabajo, del mismo implicando en los Acuerdos 

como el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decisión 584), y como 

el Reglamento del Instructivo Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (Resolución 

957), además en el Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores (Decreto 

ejecutivo 2393) nos comenta sobre ciertos aspectos importantes para la seguridad y salud 

ocupacional en el (Cap1-art 1) garantizando su bienestar ocupacional, al mismo tiempo 

en el (Cap2-4) de Seguridad Locativa. Adicionando al Código del trabajo, Acuerdos 

ministeriales (135-136. 174-1404), Reglamento del Seguro General de Riesgos de 

Trabajo, Ley Orgánica de Salud, Reglamento LOSEP, Protocolo de Seguridad y Salud en 

el trabajo para el sector público y privado, Guía de actuación para la prevención y control 

de COVID-19 durante la jornada presencial de trabajo. 

10. PREGUNTA CIENTÍFICA  

¿Es posible determinar los factores de riesgo que inciden en la salud de los miembros de 

la Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” en el periodo 2021?  
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11. METODOLOGÍA 

11.1. Ubicación del Área de Estudio 

La investigación se desarrolló en la Asociación de Emprendedores Agropecuarios 

“San Sebastián” Barrio San Sebastián, Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. 

Ilustración 7.- Mapa de Geo-referenciación del área de estudio 

 

                                                                                            Fuente: (Google Earth) 

Tabla 2.- Coordenadas Georreferenciales del área en estudio 

Coordenadas del lugar de estudio 

Coordenada S 0° 48’ 55” 

Coordenada W 78° 38’ 18”  

Elevación 2929 m.s.n.m 

                               Elaborado por: (López, 2021) 

La metodología de este estudio entrego datos sobre las características socioeconómica 

y cultura de prevención de riesgos de los miembros de la Asociación. 

Para la elaboración de la encuesta, se basó en indicadores de trabajos de investigación 

desarrollados en la Universidad Técnica de Cotopaxi sobre la “Caracterización y 

Evaluación de sustentabilidad de los sistemas de Producción”:  
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Tabla 3.- Indicadores de trabajos de investigación 

 

Apellido de (los) 

Autor (es)  

Año de 

publicación  
Objetivo General  

Teoría del 

Soporte  
Conclusiones  

Descripción 

de la fuente  

Caracterización Socioeconómica 

Chanaluisa  

Carmen y Ing. Mg. 

Karina Marín  

feb-20 Evaluar los 

impactos del 

proyecto de 

vinculación de la 

carrea de 

agronomía. 

MESMIS y 

Sarandon  

Se concluye que la metodología de Santiago Sarandon, 

si es aplicable para la evaluación de impactos en el 

proyecto de vinculación de la carrera de ingeniería 

agronómica.  

Tesis  

Morocho Edwin y 

Ing. Mg. Emerson 

Jácome PhD 

ago-17 Analizar la 

sustentabilidad de 

las fincas de los 

productores 

agropecuarios de la 

parroquia La 

Esperanza Cantón 

Pujilí, Provincia De 

Cotopaxi. 

Se desarrollaron los indicadores acordes a la parroquia 

la Esperanza, en la dimensión Se desarrollaron los 

indicadores acordes a la parroquia la Esperanza, en la 

dimensión En cuan investigación se tuvo contacto con 

14 familias que viven alrededor de los transectos entre 

la cuenca Pílalo y Macuchi, se pudo observar que las 

personas del sector que no cuentan con servicios 

básicos, Educación, Salud. 

Tesis  
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Mera Franklin y 

Ing. MsC. Jorge 

Troya  

mar-18 Evaluarla 

Sustentabilidad 

mediante 

indicadores 

Socioeconómicos y 

Ambientales en 

Salache, Parroquia 

Eloy Alfaro, Cantón 

Latacunga, 

Provincia de 

Cotopaxi. 

Para determinar la sustentabilidad de las unidades de 

producción se identificaron primero de donde basan los 

pobladores su economía, donde el cultivo que prevalece 

en el sector es la papa que se encuentra en un 34% de 

los productores, esto seguido por los cultivos de maíz 

con el 24% y la alfalfa con el 22%, para que exista una 

economía basada en el cultivo prevalente es necesario 

cubrir la brecha de los niveles bajos de sustentabilidad, 

siendo como los indicadores de sustentabilidad los 

económicos, ambientales y sociales. 

Tesis  
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Lisintuña Melida y 

Ing. Mg. Karina 

Marín  

feb-20 Caracterizar y 

Evaluar la 

sustentabilidad de 

los sistemas de 

producción de 

leche. 

En las personas no asociadas a la red lechera en la 

dimensión económica el valor es de 2,16, en la 

dimensión Ecológica o Ambiental el valor de 1,94, en 

la dimensión Socio-Cultural de 1,86 y el promedio de la 

sustentabilidad de 1,89, lo de 1,92, siendo el nivel muy 

crítico de sustentabilidad. de 1,85, siendo el nivel muy 

crítico de sustentabilidad. El indicador equidad y 

protección de la identidad local (EISC) se encuentra con 

un valor de 1,21, siendo el nivel muy crítico de 

sustentabilidad. El indicador equidad y protección de la 

identidad local (EISC) se encuentra con un valor de 

1,18, siendo el nivel muy crítico de sustentabilidad. El 

indicador potencia turístico (FISC) se encuentra con un 

valor de 2,56, siendo el nivel en transición de 

sustentabilidad. El indicador potencia turístico (FISC) 

se encuentra con un valor de 2,72, siendo el nivel en 

transición de sustentabilidad. 107 que indica que las 

unidades de producción de las personas no asociadas no 

son sustentables. 

Tesis  
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Cultura en prevención de riesgos laborales  

Escudero Juan y 

Ing. Mg. Cristian 

Jiménez 

mar-21 Determinar los 

riesgos de trabajo 

a los que están 

expuestos los 

trabajadores 

agrícolas del 

CEASA-UTC. 

MESMIS y 

Sarandon  

Se concluye que los trabajadores agrícolas del 

CEASA-UTC están expuestos a diversos tipos de 

riesgos entre los cuales se determinaron los físicos, 

mecánicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales siendo los riesgos físicos de mayor 

importancia (Intolerables) como vibraciones, 

ruidos y radiaciones ultravioleta que se deben 

atender con prioridad. 

Tesis  

Castellanos 

Mariano  

may-06 Analizar la 

incidencia de 

riesgos laborales 

en el sector 

agrario y conocer 

si estos afectan de 

diferente manera 

al colectivo de 

personas 

trabajadoras 

inmigrantes y 

autóctonas. 

Las personas que hemos denominado 

"empleadoras", por ser las que proporcionan 

trabajo agrario al colectivo inmigrante que se 

asienta en el medio rural, son en realidad personas 

trabajadoras, agricultores y agricultoras, 

ganaderos y ganaderas que viven el día a día de 

las labores del campo, que trabajan duro y 

realizan múltiples y variadas tareas bajo las 

mismas condiciones que las personas que puedan 

contratar para sacar adelante la producción. Son, 

en definitiva, un trabajador o trabajadora más de 

la explotación agraria. 

Artículo 

Científico  
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Chango Freddy y 

MsC. Gloria 

Vizcaíno  

dic-10 Fundamentar 

teóricamente sobre 

las normas legales 

establecidas en la 

Constitución de la 

República, 

Instrumentos 

Internacionales y 

Código de Trabajo 

sobre los Riesgos 

de Trabajo. 

En los datos obtenidos de los porcentajes de la 

encuesta, podemos darnos cuenta que existen 

datos en su mayoría negativos del conocimiento 

de lo que son los Riesgos de Trabajo y la 

aplicación de medidas sobre prevención de los 

mismos, y más aún que ni siquiera existe la 

preocupación por parte de la Autoridades de 

solucionar este problema, que es de vital 

importancia para mantener la buena salud del 

elemento humano que es importante para la 

producción de trabajo. 

Tesis  
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Se aplica la metodología de MESMIS para la interpretación de datos específicos y así 

aportando bases para la caracterización de los riesgos a los que están expuestos los miembros 

de la Asociación se manejó la siguiente escala de calificación. 

Tabla 4.- Rango/ Valoración MESMIS 

RANGO VALORACIÓN 

0,1 a 1 
muy mal estado del indicador  

1,1 a 2 
mal estado del indicador  

2,1 a 3 
regular estado del indicador 

3,1 a 4 
buen estado del indicador  

4,1 a 5 
muy buen estado del indicador  

Elaborado por: (Merizalde, López y Tapia 2021) 

11.2. Procedimiento para recopilación de datos de la investigación 

El procedimiento para la toma de datos se específica a continuación: 

 Se determinó la población y muestra, al ser un número no mayor de 30 socios se 

trabaja con el universo de la muestra que es 12 socios. 

 Diseño y elaboración de instrumentos para recopilación de información, como se 

indica anteriormente se basó en indicadores de trabajos de investigación 

anteriores. 

 Depuración de los instrumentos descritos y se cargó a la herramienta Google 

Forms. 

 Aplicación de los instrumentos desarrollados a la muestra, se aplicó la encuesta 

con la ayuda de Smartphone.  

 Tabulación de datos, se obtiene los datos tabulados y el reporte entrega 

directamente la herramienta Google Forms. 
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 Procesamiento de la información, se interpretó y discutió los resultados apoyados 

en documentos bibliográficos para darle validez a los datos obtenidos. 

 Con los resultados se elaboró un Plan de Mitigación de Riesgos para la 

Asociación. 

Para la discusión de los resultados nos basamos en documentos como el Plan de 

Desarrollo Provincial, el Plan de Desarrollo Parroquial y el censo agropecuario 

además de trabajos fundamentados en riesgos laborales del sector agropecuario. 

12. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Mediante los resultados obtenidos de la evaluación y calificación de riesgos en la 

Asociación de Emprendedores Agropecuarios “San Sebastián” se obtuvo los siguientes 

resultados: 

ENCUESTA DE RIESGOS DE TRABAJO PARA ASOCIACIONES 

AGROPECUARIAS 

12.1. Aspecto Socio-Económico 

1. Sexo 

Gráfico 1.- Sexo 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En el gráfico 1, se muestra que el sexo de los socios, donde en su 

mayoría son mujeres con un 66,7% y el 33,3% restante corresponde a hombres.  

Discusión: Los datos obtenidos concuerdan con la distribución poblacional del 

PDYOT, de la Provincia de Cotopaxi, donde el sexo que predomina en el sector rural 

son mujeres y representan el 51.46%, que equivale a 210.580 personas de este sexo 
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mientras que 198.625 son hombres y representan el 48.54% de la población. (GADPC, 

2015) 

2. Edad en la que se encuentran los asociados (años) 

Gráfico 2.- Edad en la que se encuentran los asociados (años) 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En el gráfico 2, que se refiere las edades de los asociados con un 

41,7% oscilan entre 41-50 años, que representa el mayor número de socios; con el 

mismo porcentaje del 25% se encuentran las persona cuyas edades están entre 51-60 y 

31-40 años y finalmente con el 8,3% los socios se encuentran en el rango de edad entre 

20-30 años. 

Discusión:  Los datos obtenidos tienen relación con lo establecido por el INEC 2010 

en el Censo de Población y Vivienda, donde el 58,87% del total de la población de la 

provincia se ubica entre 41-50 años de edad. (INEC, 2010) 

3. Nivel de instrucción del Asociado 

Gráfico 3.- Nivel de Instrucción del Asociado 
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Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En el gráfico 3, referente al nivel de instrucción de los asociados 

muestra que el 66,7% de los encuestados tiene un nivel de estudio de Secundaria; el 

16,7% de nivel Universitario, el 8,3% nivel Técnico y finalmente el 8,3% nivel 

Primario. 

Discusión: El porcentaje de educación obtenido de las encuestas muestra en su mayoría 

un nivel de Educación Secundaria, el mismo que es normal para el sector rural como 

lo indica el PDYOT de la Provincia de Cotopaxi, donde el 56% de la Población en el 

Sector Rural acceden al bachillerato tomando en cuenta que el 53% son mujeres y el 

58% son hombres. (GADPC, 2015) 

4. ¿Poseen centro médico en su sector? 

Gráfico 4.- ¿Poseen Centro Médico en su sector? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En el gráfico 4, corresponde a si posee centro médico en el sector 

donde desarrolla las actividades la asociación indica que el 100% de socios poseen un 

Centro Médico en el sector. 

Discusión: Este porcentaje guarda relación con los resultados presentados, ya que el 

Centros de Salud más cercano al sector es el Dispensario Médico de San Sebastián que 

se encuentra en el mismo lugar donde se ubica la asociación. 

5. Accesibilidad al Centro Médico 

Gráfico 5.- Accesibilidad al Centro Médico 
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Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El grafico 5, referido a la accesibilidad al Centro Médico, presenta 

que el 100% de los asociados se encuentran a 10 minutos del Centro Médico. 

Discusión: Debido a la ubicación de los miembros de la Asociación el Dispensario 

Médico más cercano es: El Dispensario de Primer Nivel San Sebastián, de Tipología 

A es un establecimiento del Sistema Nacional de Salud los cuales brindan atención a 

través de los Equipos de Atención Integral en Salud (EAIS), en medicina y enfermería 

familiar/general, odontología general y obstetricia, promueve acciones de salud pública 

y participación social; cuenta con botiquín y/o farmacia institucional. (Ministerio de 

Salud, 2015) 

6. Cuanto es el ingreso aproximado mensual del Socio en dólares  

Gráfico 6.- Cuánto es el ingreso aproximado mensual del Socio en dólares 

 

Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: El grafico 6, presenta que el ingreso mensual de los Socios en dólares, 

donde el 50% de los miembros tienen un ingreso mensual de 31-150 dólares, 33,3% un 

ingreso mensual de 151-385 dólares y el 16,7% un ingreso mensual de 0-30 dólares.   

Discusión: Los miembros de la asociación no cumbre el ingreso mensual obtenido por 

el plan  del PDYOT de la Provincia de Cotopaxi, donde el 53,6% de los sueldos cubre 

el rango de 341-400 dólares; apenas 4 personas llegan a esos rangos, mientras que 6 

personas están por debajo de la media provincial y 2 personas apenas llegan a 30 

dólares mensuales, estos datos dan a entender el pobre nivel adquisitivo de los 

miembros de la Asociación para satisfacer sus necesidades ya que no llegan a cubrir la 

canasta básica que en febrero del 2021 se estima en 712,12 dólares. (Regalado et al., 

2020) 

7. Actividad a las que se dedican los asociados  

Gráfico 7.- Actividad a las que se dedican los asociados 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 7, referente a la Actividad que se dedican los asociados, el 

100% de los miembros se dedican a la Agricultura, mientras que un 41,7% se dedican 

a las actividades de Ganadería y 41,7% Comercialización. 

Discusión:  Los datos arrojados están en relación al PDYOT 2015 de la Parroquia de 

Guaytacama, las principales actividades económicas de la PEA es la Agricultura con 

el 33,58%, como segunda actividad se encuentran las Administración pública y defensa 

con el 24,27%, seguido se tiene las Industrias manufactureras con el 10,85%, en cuarto 

lugar, se encuentra el Comercio al por mayor y menos con el 9,19%. (GAD Parroquial 

de Guaytacama, 2015)   
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8. Años que viene trabajando en esta actividad 

Gráfico 8.- Años que viene trabajando en esta actividad 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: La gráfica 8, indica los años que llega trabajando en su actividad 

productiva, donde el 41,7% de los socios lleva alrededor de 11-15 años, el 33,3% de 1-

5 años, con el mismo porcentaje de 8,3% se ubican las personas con tiempo de trabajo 

de 6 -10 años; 16-20 años y más de 25 años. 

Discusión: Estos datos se relacionan con el PDYOT de la Provincia de Cotopaxi sobre 

la población ocupada en el 2014, donde el 59,85% de la población del sector rural no 

poseen un empleo formal y el 74,54% pertenece al sector de Población Ocupada y con 

empleo, del cual el 44,6% realiza su actividad económica por cuenta propias, es por 

esto que los resultados se expresan mayoritariamente en un rango no menor a una 

década es sus labores. (GADPC, 2015) 

9. Tiempo en horas que dedica a la actividad 

Gráfico 9.- Tiempo en horas que dedica a la actividad 

 

Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: El gráfico 9, hace referencia al tiempo en horas que se dedican a esta 

actividad, el 50% dedican 4 horas a su actividad, el 33,3% dedican 8 horas y finalmente 

el 8,3% con 12 horas y más de 12 horas. 

Discusión: De acuerdo a la OIT, al ser una actividad propia cada miembro determina 

su tiempo de trabajo siendo mayoritariamente entre 4 horas debido a que las actividades 

agrícolas se dedican en horas de la mañana. (MDT, 2018) 

10. Extensión de terreno que posee (m2, hectáreas) 

Gráfico 10.- Extensión de terreno que posee (m2, hectáreas) 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación:  En el gráfico 10, presenta la extensión de terreno que posee, el 66,7% 

los socios poseen menos de 1000 m2, el 25% tienen una extensión menor a una hectárea 

y por último el 8,3% son propietarios de 1 a 5 hectáreas. 

Discusión: De acuerdo, al Censo Nacional la superficie de tierra en Cotopaxi, el 

tamaño promedio de las fincas medianas es de 39 ha, que representa el 28,3% de la 

superficie agropecuaria de la Provincia, con esta relación se estima que los productores 

de la asociación no corresponden a este segmento de producción agropecuario ya que 

apenas una persona posee una extensión de terreno mayor a una hectárea, que no llega 

a la superficie media provincial; es decir, todos se ubican en pequeños productores. 

(MAG, 2020) 
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11. ¿Cría Animales? 

Gráfico 11.- ¿Cría Animales? 

          

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 11, presenta la crianza de animales en la Asociación, 6 

personas crian de 3 a 4 especies distintas de animales que representa el 50%, 4 personas 

2 dos especies que equivale al 33,3%, y dos personas una especie con el 16,7%, las 

especies de animales mas representatativas son  cerdos con el 58,3%, bovinos y 

cobayos con similar porcentaje de 41,7% y las aves que son comunes entre todos los 

socios con el 100%. 

Discusión: La producción pecuaria en Cotopaxi es diversa, involucra la crianza y 

explotación de especies mayores y menores, entre ellas ganado vacuno, porcino, ovino, 

asnal, caballar, mular, caprinos, alpacas, llamas, conejos, cuyes y aves, se estima  que 

la crianza de aves representa a un alto porcentaje ya que sirven de alimento de las 

familias tanto en carne como huevos además que se obtienen varios subproductos de 

este animal como son: Plumas, estiércol (como fertilizante), cuero, grasa, despojos, 

aceite de aves no voladoras (vehículo para productos farmacéuticos que se aplican en 

parches), control de semillas (gansos en campos de menta) y de igual manera la crianza 

de cerdos. (Myers, 1998)  

 

 



42 
 

 

12. ¿Cultivos que siembra? 

Gráfico 12.- ¿Cultivos que siembra? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 12, indica la diverdidad de cultivos donde 7 personas 

cultivanentre 4 a 6 especies de plantas quecorresponde al 58,3%, 3 personas tienen 

almenos 2 cultivosque representa el 25% y 2 personas solo se dedican al cultivo de 

hortalizas que representa el 16,7%, los cultivos que siembran en mayor cantidad son 

hortalizas con el 100%,medicinales75%, leguminosas y pastos con igual porcentaje de 

58,3%, frutales 50% y finalmente el 16,7% de gramineas.   

Discusión: Los datos obtenidos concuerdan con el PDYOT 2015 de la Parroquia de 

Guaytacama, que indica que los cultivos de ciclo corto son los predominantes en la 

parroquia de Guaytacama, y estos son: hortalizas, medicinales, leguminosas, pastos, 

frutales, maíz y gramíneas en general, el sector de frutas y hortalizas son parte 

fundamental en PIB del Ecuador representando el 16%. (Moreno et al., 2019) 

13. ¿Tiene relevo generacional? 

Gráfico 13.- ¿Tiene relevo generacional? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: El gráfico 13, presente el relevo generacional de la asociación, el 

83,3% de socios poseen relevo generacional para la actividad agropecuaria y el 16,7% 

dio una respuesta negativa. 

Discusión: Los datos del estudio concuerdan con Dirven, (2012), en donde las familias 

en el sector heredan las tierras de sus padres en una gran mayoría y con ello poder 

generar ingresos, siendo un aspecto que manifiesta que los miembros incentivan a la 

actividad agropecuaria para reactivar el desarrollo rural.  

14. Tenencia de la Tierra (Si posee) 

Gráfico 14.- Tenencia de la tierra (Si posee) 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 14, refiere a la tenencia de la tierra que poseen los miembros 

para su actividad agropecuaria, el 75% posee título del terreno y el 25% resulta tener 

herencia. 

Discusión: Respecto a los datos obtenidos con la tenencia de tierra en Plan 

Participativo de Desarrollo Provincial de Cotopaxi se estima que el 84% de manos 

campesinas se convierten en dueños legítimos de la tenencia de tierra, es decir poseen 

título de propiedad, como facilidad para la producción y fomentó para el desarrollo 

agropecuario. (Pacheco & Vallejo, 2004) 
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12.2. Cultura en Prevención de Riesgos de Trabajo 

15.  ¿Ha recibido capacitación de alguna Entidad? 

Gráfico 15.- ¿Ha recibido capacitación de alguna Entidad? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En la gráfica, podemos observar que el 75% de los socios ha recibido 

una capacitación en alguna entidad y el restante del 25% tiene aún desconocimiento 

alguno.  

Discusión: En relación a los resultados obtenidos, los métodos de capacitación para el 

sector agropecuario conllevan una tasa alta para los beneficiarios, ya que como 

menciona (Mora, 2016) son diseñados para el beneficio de los productores conforme 

al contexto sociocultural se producen resultados positivos, en el cual se demuestra los 

cambios alcanzados en los procesos de producción de los miembros de la asociación. 

16. ¿De qué institución ha recibido capacitación sobre Riesgos de Trabajo? 

Gráfico 16.- ¿De qué institución ha recibido capacitación sobre Riesgos de Trabajo? 

                           
Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: El gráfico 16, los socios han recibo capacitaciones de institución 

acerca de los riesgos laborales es el 66,7% del GAD Parroquial, el 25% no han recibido 

ningún tipo de capacitación y finalmente el 8,3% por otras instituciones. 

Discusión: De los datos obtenidos se estima que para una mejor gestión el GAD 

Parroquial interviene en el manejo y mejora de los procesos productivos dentro de la 

parroquia.  

17. ¿Tiene conocimiento de que es una Enfermedad Laboral? 

Gráfico 17.- ¿Tiene conocimiento de que es una Enfermedad Laboral? 

 
Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 17, tiene conocimiento de que es una Enfermedad Laboral, 

el 66,7% los socios entienden medianamente lo que es el tema, el 16,7% entienden en 

muy bajo grado, el 8,3% en muy alto grado y el 8,3% tienen desconocimiento en alto 

grado. 

Discusión: Los datos obtenidos indican poco conocimiento sobre enfermedades 

laborales, esto genera preocupación debido a que estudios realizados por Mora, (2016) 

manifiesta que los accidentes en el sector agrícola fueron de 16,31%, además en el 

estudio realizado por el Portal Agrario, (2015) en el 2012 y 2014 indican que hay un 

aumento de muertes de trabajadores agropecuarios por causas asociadas a estas. 

18. ¿Tiene conocimiento a que se refiere los Riesgos de Trabajo? 

Gráfico 18.- ¿Tiene conocimiento a que se refiere los Riesgos de Trabajo? 
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Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 18, con respecto a si tiene conocimiento de que se refiere 

los Riesgos de Trabajo, el 75% tiene medianamente conocimiento, el 16,7% 

desconocen en muy bajo grado el tema y por último el 8,3% tiene conocimiento en muy 

alto grado. 

Discusión: Con respecto a estos datos el 75% de los participantes manifiestan tener un 

conocimiento medio sobres los riesgos a los que están expuestos en su rutina laboral 

diaria los mismos que tienen a ser imperceptibles con el tiempo como manifiesta 

(Ávila-Jiménez et al., 2018), que una de las razones por las cuales los trabajadores no 

perciben los riesgos a los que están expuestos en sus lugares de trabajo, es debido a que 

no son visibles o apreciados como tal, debido a la supuesta familiaridad en que se 

desarrollan las actividades. 

19. ¿Consisera usted que está expuesto a riesgos o accidentes que puedan afectar 

a su salud? 

Gráfico 19.- ¿Considera usted que está expuesto a riesgos o accidentes que puedan afectar 

a su salud? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: El gráfico 19, considera los riesgos o accidentes a los que están 

expuestos y que puedan afectar a la salud de los miembros, el 41,7% medita que están 

expuestos algunas veces, el 33,3% los miembros casi siempre se encuentran expuestos 

y por último el 25% consideran que siempre. 

Discusión: Al referirse el 25% de los socios que consideran estar expuesto a riesgos o 

accidentes de trabajo diariamente en el desarrollo de sus actividades muestra su 

exposición constante a riesgos en su jornada laboral, esto concuerda con los estudios 

realizados en el año 2019 por García & Luna, (2019) donde manifiesta que los 

accidentes en el sector agrícola son del 16,31%. 

20. ¿Cuáles son los principales percances que usted ha sufrido en su actividad 

productiva? 

Gráfico 20.- ¿Cuáles son los principales percances que usted ha sufrido en su actividad 

productiva? 

 
Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 20, con respecto a los principales percances que ha sufrido 

en la actividad productiva, el 91.7% de las encuestas manifiestan haber tenido percances 

con elementos en los ojos, el 83,3% caídas/golpes, el 83,3% dolor por malas posturas, el 

75% por cortes, el 75% por quemaduras por efecto del clima; el 41,7% 

Insolación/deshidratación; el 25% de enfermedades derivadas de los animales y por 

último el 8,3% por intoxicación por químicos. 
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Discusión: Por medio de la gráfica presentada, los miembros de la asociación están 

expuestos constantemente a lesiones comunes en su actividad agrícola, que según UIB, 

(2003) determina que: caídas, golpes, serán los accidentes más comunes y que describen 

el tipo de riesgo que sufren al momento de realizar en su lugar de trabajo. 

21. ¿En su jornada laboral está expuesto al calor, frío, rayos solares? 

Gráfico 21.- ¿En su jornada laboral está expuesto al calor, frío, rayos solares? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: De acuerdo a la gráfica durante la jornada laboral los asociados 

se encuentran expuestos casi siempre al calor, frío y rayos solares con un 91,7% 

mientras que el 8,3% respondieron a siempre. 

Discusión: Según FPRL, (2015) expresa que, al estar expuestos en su jornada 

laboral a la intemperie, su organismo se pone en contacto con factores medio 

ambientales tales como, frio, calor y rayos solares, donde su rendimiento y su 

salud se ven completamente comprometido pueden adquirir malestares, 

enfermedades e incluso su muerte.  

22. ¿Qué tipo de insumos utiliza usted para la producción?  

Gráfico 22.- ¿Qué tipo de insumos utiliza usted para la producción? 
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Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 22, referido a los tipos de insumos que utiliza para la 

producción, el 75% de socios utilizan insumos orgánicos en la actividad agrícola y el 

25% utilizan insumos alternados. 

Discusión: La tendencia al utilizar estos insumos es variada, debido al impacto directo 

a la productibilidad y economía del agricultor, las ventajas de utilizar estos productos 

son varias como son, bajo el riesgo para el ambiente, menor desarrollo de resistencia a 

las plagas, menos problemas con los residuos, y menos riesgo de toxinas en los 

alimentos. (Valencia, 2019)  

23. Al aplicar los productos químicos, ¿Usted ha sentido alguna de estas molestias? 

Gráfico 23.- Al aplicar los productos químicos, ¿Usted ha sentido algunas de estas 

molestias? 

                      

Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: Según el gráfico 23, comprendido en el aplicativo de productos 

químicos y si ha presentado molestias, el 25% presentan que su molestia ha sido dolor 

de cabeza al usar los químicos, mientras que el 8,3% han presentado intoxicación y 

finalmente el 8,3% mareos. 

Discusión:  Mas de la mitad de los encuestados expreso haber tenido problemas con 

sustancias químicas lo cual es un indicador, del incorrecto uso de las mismas que al 

exponerse de manera poco segura estos elementos pueden causar daños perjudiciales a 

la piel o cerca de este, tanto que, los efectos más comunes en salud pueden consistir en 

irritación y dolor de cabeza en trabajadores agropecuarios como manifiesta en la NIOSH, 

(2011); en menor porcentaje mareos e intoxicaciones, que por lo general, se presentan 

cuando el uso excesivo de estos productos van causando síntomas puntuales hasta 

problemas crónicos en personas más susceptibles. (Guzmán et al., 2016)  

24. ¿En la actividad que usted realiza, está expuesto a picaduras de? 

Gráfico 24.- ¿En la actividad que usted realiza, está expuesto a picaduras de? 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 24, que indica en la actividad agropecuaria que usted realiza 

está expuesto a qué tipo de picaduras, el 100% de los participantes manifiestan estar 

expuestos a picaduras de mosquitos. 

Discusión: Según UNAM, (2003) indica que las picaduras de mosquitos  ocasionan 

alergias que aparecen como consecuencia de  la hipersensibilidad y la sensación de 

aguijonazo es seguida de un pequeño montículo rojo que produce comezón, con una 

diminuta marca de punción en el centro. (Piñeiro & Carabaño, 2015) 
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25. En la crianza de animales, cree que está expuesto a: 

Gráfico 25.- En la crianza de animales, cree que está expuesto a: 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 25, indica en la crianza de animales a los riesgos que está 

expuesto, el 58,3% están más expuestos a golpes, el 41,7% mordeduras, el 25% están 

en riegos de recibir patadas y finalmente el 16,7% están expuestos a embestidas. 

Discusión: Esto se relaciona con lo que manifiesta por (Sánchez et al., 2018) que al 

manipular los animales en las actividades agropecuarias diarias se encuentran 

expuestos embestidas, golpes, aplastamientos, mordiscos, entre otros.  

26. Al utilizar maquinarias y herramientas, cree usted que está expuesto a: 

Gráfico 26.- Al utilizar maquinaria y herramientas, cree que está expuesto a: 

 

Elaborado por: (López, 2021) 
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Interpretación: El gráfico 26, indica al utilizar maquinarias y herramientas a los 

riesgos que está expuesto, el 91.7% están expuestos a cortes y el 8.3% están en riesgos 

a golpes por medio de la maquinaria o herramientas. 

Discusión: En relación a la maquinaria agrícola la Norma de seguridad en el uso de 

equipos agrícolas, elaborado por Santacreu et al., (2009), establece que la maquinaria 

agrícola es la fuente del 60% de los accidentes mortales y del 15% de los accidentes 

graves, dependiendo del tipo de maquinaria empleada  para las actividades, en el caso 

del estudio los encuestados utilizan maquinaria de uso manual por tal razón son 

frecuentes cortes y golpes.   

27. Cree usted que producto de su actividad laboral le ha traído molestías 

musculoesqueléticos, tales como:  

Gráfico 27.- Cree usted que producto de su actividad laboral le ha traído molestias 

musculoesqueléticas, tales como: 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 27, refiere que producto de su actividad laboral ha traído 

molestias musco esqueléticas, el 75% presentan dolores lumbares, el 25% presentan 

artritis y artrosis, además el 16,7% presentan molestias de tendinitis, el 16,7% hernias 

y finalmente el 8,3% presentan facturas. 

Discusión: Las personas encuestadas manifiestan tener molestias musco -

esqueléticas por las labores productivas diarias, cuya molestia principal es dolores 
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lumbares, los datos obtenidos en esta investigación son de suma importancia ya que 

los registros de estos problemas no son considerados, como lo ratifica la Comisión 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, (2008) que las enfermedades 

profesionales en la agricultura son subestimadas y que los datos que se obtiene son 

inexactos a la realidad del sector. 

28. Cree usted, que en la actividad que realiza está expuesto al contagio de 

Covid-19 

Gráfico 28.- Cree usted que es la actividad que realiza está expuesto al contagio de Covid-

19 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 28, con respecto a la pregunta que, si cree usted, que en 

la actividad que realiza está expuesto al contagio de Covid-19, el 100%manifiesta 

que es muy bajo grado. 

Discusión: La respuesta obtenida guarda relación por el reporte emitido por la OIT 

en noviembre del 2020 donde se establece que el sector que se dedica a la 

producción agropecuaria está clasificado como un nivel de riesgo de contagio bajo 

y medio. (Quicaña, 2020) 

29. ¿Usted, ya presento esta enfermedad? 

Gráfico 29.- ¿Usted, ya presento esta enfermedad? 
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Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 29, indica que, si los miembros ya presentaron la 

enfermedad, el 100% de los encuestados no presentaron la enfermedad de esta 

patología.  

Discusión:  Si bien es cierto los datos obtenidos son satisfactorios, se debe estimar 

que el COVID-19 en esta localidad no se ha visto afectado a los trabajadores rurales 

agrícolas y su derivación en las unidades económicas. (Quicaña, 2020) 

30. ¿Ocupa usted, equipo de protección personal para el desarrollo de sus 

actividades agrícolas? 

Gráfico 30.- ¿Ocupa usted, equipo de protección personal para el desarrollo de sus 

actividades agrícolas? 

                          

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 30, indica si ocupan equipo de protección personal para 

el desarrollo de sus actividades agrícolas, el 100% de los miembros si utilizan 

equipo de protección para sus actividades agropecuarias. 
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Discusión: Según (OIT, 2011) el equipo de protección personal es la última línea 

de defensa y la menos eficaz. Se debería utilizar cuando no sea posible controlar los 

peligros y los riesgos con medidas colectivas, pero nunca debería considerarse como 

un sustituto suficiente de las medidas de control de nivel superior. 

31. Considera, ¿Qué es necesario dar capacitaciones sobre medidas de 

Prevención de Riesgos de Trabajo en la Asociación? 

Gráfico 31.- Considera, ¿Qué es necesario dar capacitaciones sobre medidas de 

Prevención de Riesgos de Trabajo en la Asociación? 

                

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: El gráfico 31, refiere si es necesario dar capacitaciones sobre 

medidas de Prevención de Riesgos de Trabajo en la Asociación dando, el 100% de 

los miembros consideran que es importante ser capacitados.  

Discusión: El interés que presentan los miembros de la asociación es mayoritario y 

con cuerda a lo que manifiesta MRL, (1986) el objetivo de cualquier capacitación de 

seguridad laboral es conceder al trabajador conocimientos suficientes para que pueda 

identificar, analizar y entender los peligros presentes en su entorno laboral, además, 

de las medidas preventivas que se debe adoptar. 
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13.  RESUMENES  

Tabla 5.- Resumen Caracterización de Aspectos Socio-Económicos 

RESUMEN CARACTERIZACIÓN DE ASPECTOS SOCIO-ECONÓMICOS 

Sexo 66,7% mujeres, 33,3% hombres 
 

Edad Edad media entre 41-50 años 
 

 

Actividad Laboral 
100% son agricultores, 41,7% son ganaderos y 41,7% se dedican 

a la comercialización 

 

 

Ingreso aproximado 

mensual 
El ingreso mensual media es de 31-150 dólares  

Nivel de Estudios 
66,7% estudios secundarios, 16,7% estudios universitarios, 8,3% 

estudios técnicos y 8,3% estudios primarios. 
 

Centro Médico Poseen un Centro Médico en el sector.  

Accesibilidad al 

Centro Médico 
Se encuentran a 10 minutos del Centro Médico.  

Tiempo de Trabajo 41,7% llevan trabajando entre 11-15 años 
 

 

Horas de Trabajo 
50% dedican 4 horas, 33,3% dedican 8 horas y el 8,3% con 12 

horas y más de 12 horas 

 

 

Cría Animales 

6 personas crían de 3 a 4 especies distintas de animales que 

representa el 50%, 4 personas 2 dos especies que equivale al 

33,3%, y dos personas una especie con el 16,7%, 

 

Cultivos de siembra 

7 personas cultivan entre 4 a 6 especies de plantas que corresponde 
al 58,3%, 3 personas tienen al menos 2 cultivos que representa el 

25% y 2 personas solo se dedican al cultivo de hortalizas que 

representa el 16,7%, 

 

Revelo Generacional 83,3% tiene relevo generacional 
 

 

Tenencia de Tierras El 75% posee título del terreno y el 25% resulta tener herencia 
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Extensión de Terreno 
Los miembros poseen menos de 1000 m2 

  

Elaborado por: (López, ,2021) 

Gráfico 32.- Caracterización Aspectos Socio-Económicos (MESMIS) 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En el gráfico 32, la característica socio-económica de los miembros de 

la Asociación presenta un índice 3,07 es decir se encuentra en un rango regular según la 

escala planteada por MESMIS, donde los indicadores más críticos que se aproximen a 0 

serán malos indicadores, el subíndice de extensión de terreno menor a 1000 m2 (0), debido 

a esto el ingreso aproximado mensual (1); se es valorado como muy mal estado, donde los 

indicadores de sexo (2), seguido del indicador de nivel de estudios (2); y el indicador de 

tiempo de trabajo, se encuentra en estado de muy malo y malo. Seguido de los indicadores 

como edad (3), actividad laboral (3), cría animales (3) y cultivos de siembra (3); muestran 

una valoración regular. Finalmente, los indicadores de horas de trabajo (4), relevo 

generacional (5), tenencia de tierra (5), centro médico (5) y accesibilidad al centro Médico 

(5); se destaca por ser indicadores buenos teniendo en cuenta que no son puntos críticos y 

son aportes muy relevantes para sus unidades de producción.  
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Tabla 6.- Resumen Cultura en Prevención de Riesgos de Trabajo 

RESUMEN CULTURA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO 

RIESG

OS 
FACTOR FUENTE EFECTOS  

EXPOSICIÓN 

exposición Afección 

F
IS

IC
O

S
 

TEMPERATURA/ 

RADIACIONES 

SOLARES 

Temperaturas 

altas 
Estrés Térmico/ 

Afecciones a la 

piel  

No aplica 
91,7% casi 

siempre  Temperaturas bajas 

Rayos UV 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 

TOXICIDAD 

Orgánico 

No aplica 

75% 

No aplica Químico no aplica 

Alternados 25% 

Pesticidas 

Mareos  

no aplica 

8,30% 

Dolor de cabeza 25% 

Intoxicación 8,30% 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
S

 

ANIMALES 

Ovinos 

No aplica 

25% 

No aplica 

Cerdos 58,30% 

Cobayos 41,70% 

Aves de corral  100% 

Bovinos 41,70% 

Especies 

mayores/menores 

Mordeduras 

No aplica 

41,70% 

Patadas 25% 

Golpes 58,30% 

Embestidas 16,70% 

INSECTOS Mosquitos Picaduras No aplica 100% 

VIRUS Covid-19 

Sintomatologías 

propias de la 

enfermedad 

No aplica 

100% no se 

encontraron 

expuestos 
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S
E

G
U

R
ID

A
D

 
MECÁNICOS 

Herramientas y 

Maquinaria agrícola 

Golpes 

No aplica 

8,30% 

Cortes 91,70% 
E

R
G

O
N

Ó
M

IC
O

S
 

LEVANTAMIENTO 

DE 

CARGAS/POSTUR
AS 

Herramientas y 

Maquinaria agrícola 

Tendinitis 

No aplica 

16,70% 

Dolores 

Lumbares 
75% 

Artritis/Artrosis 25% 

Hernias 6.7% 

Fracturas 6,30% 

Elaborado por: (López, 2021) 

 

Tabla 7.- Resumen Incidentes/Accidentes comunes en la Agricultura 

IN
C

ID
E

N
T

E
S

/ 
A

C
C

ID
E

N
T

E
S

 C
O

M
U

N
E

S
 E

N
 L

A
 

A
G

R
IC

U
L

T
U

R
A

 

AFECCIONES PORCENTAJE 

Cortes  75% 

Caídas/golpes 83,30% 

Elementos en los ojos 91,70% 

Dolor por malas posturas 83,30% 

Enfermedades derivadas de los 

animales 
25% 

Intoxicación por químicos 8,30% 

Insolación/deshidratación 41,70% 

Quemaduras por efecto del 

clima 
75% 

                               Elaborado por: (López, 2021) 
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Gráfico 33.- Incidentes /Accidentes comunes en la Agricultura 

 

Elaborado por: (López, 2021) 

Interpretación: En el gráfico 33, indica que los incidentes y accidentes más comunes en 

la agricultura con relación a la valoración porcentual donde se alejen de 0% son los puntos 

más críticos, el 91,70% sufren elementos en los ojos, 83,30% caídas y golpes así de igual 

manera con el mismo porcentaje con dolor por malas posturas, 75% cortes seguido de un 

porcentaje similar quemaduras por efecto del clima, 41,70% Insolación y deshidratación 

y finalmente con el 25% enfermedades derivadas por los animales.  

14. PLAN DE MEJORAS 

El plan de mejoras se encuentra redactado en el Anexo 1 bajo normativas nacionales e 

internacionales. 
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15. CONCLUSIÓNES  

 Se concluye que los miembros de la Asociación de Emprendedores Agropecuarios 

“San Sebastián” son personas con un nivel de estudio hasta secundario, en un alto 

porcentaje su capacidad adquisitiva es baja, dedicándose a la producción de animales 

y especies vegetales de modo que la producción agropecuaria es de subsistencia y 

comercialización. 

 Se determina que los miembros en la asociación están expuestos a riesgos en su 

jornada laboral como son: químicos, físicos, biológicos que generan afecciones a la 

salud y que pueden desembocar en una enfermedad laboral. 

16. RECOMENDACIONES 

 Se recomienda capacitar a los miembros de la asociación con charlas sobre seguridad 

en el trabajo (SST), con el objetivo de mejorar la calidad de vida y ambiente laboral 

de los miembros de la asociación y así puedan aplicarlos dentro de sus unidades 

productivas y sirvan para prevenir, controlar y mitigar los accidentes y enfermedades.  

 Se recomienda aplicar las normativas legales establecidas por el Decreto 2393 del 

Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo del Ecuador se puede mitigar o minimizar los riesgos a los que 

están expuestos los miembros de la asociación.  
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18. ANEXOS 

ANEXO 1: Plan de Control y Mitigación de Riesgos Agropecuarios 
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ANEXO 2: Tabla de Indicadores para la aplicación de preguntas con valoración  

ENCUESTA DE RIESGOS DE TRABAJO PARA ASOCIACIONES AGROPECUARIAS 

                                                                                                                                                                   Fecha: _____/_____/________ 

Nombre del responsable de la encuesta: Josselyn Elizabeth López Rodríguez 

Nombre y Apellido del socio/a: 

Barrio:                                              Parroquia:                                          Provincia: 

ASPECTO SOCIO-ECONÓMICO  

1.- Sexo:                                                 Hombre (       )            Mujer (        )  

2.- Edad entre la que se encuentra los asociados (años) Mas de 70 0 

61 - 70 1 

51 - 60 2 

41 - 50 3 

31 - 40 4 

20 - 30 5 

3.- Nivel de instrucción del asociado: Ninguno 0 

Primaria (inicial) 1 

Secundaria (bachillerato) 2 

Técnico 3 

Universitario 4 

Postgrado 5 
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4.- ¿Poseen Centro Médico en su sector?:                                                                    Si (       )       No (        )  

5.- Accesibilidad al Centro Médico.  Acceso muy difícil 0 

Acceso difícil 1 

A 120 min 2 

A 60 min 3 

A 30 min 4 

A 10 min 5 

6.- Cuanto es el ingreso aproximado mensual del Socio en dólares:   0 - 30 0 

31 - 150 1 

151 - 385 2 

386 - 600 3 

601 - 1000 4 

más de 1000 5 

7.- Actividad a la que se dedica los Asociados: No realiza 0 

Agricultura 1 

Ganadería  2 

Comercialización  3 

Artesanía  4 

Turismo 5 

8.- Años que viene trabajando en esta actividad:  1-5 años 0 
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6-10 años 1 

11-15 años 2 

16-20 años 3 

21-25 años 4 

Mas de 25 años 5 

9.- Tiempo en horas que dedica a la actividad:  4 horas 4 

8 horas 3 

12 horas 2 

Mas de 12 horas 1 

10.- Extensión de terreno que posee (m2, Hectáreas) Menos de 1000 m2 0 

Menos de 1 hectárea 1 

De 1 a 5 hectáreas 2 

De 5 a 10 hectáreas 3 

De 10 a 20 hectáreas 4 

Mas de 20 hectáreas 5 

11.- ¿Cría Animales?:  No realiza crianzas de animales 0 

Ovinos 1 

Cerdos 2 

Cobayos  3 

Aves 4 
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Bovinos 5 

12.- ¿Cultivos que siembra?:  Frutales 0 

Hortalizas 1 

Leguminosas 2 

Pastos  3 

Medicinales 4 

Gramíneas 5 

13.- ¿Tiene relevo generacional?:                                             Si (        )       No (        ) 

14.- Tenencia de la Tierra (Sí posee) No posee 0 

Posesionado 1 

Al partir 2 

Alquila 3 

Herencia 4 

Posee título 5 

CULTURA EN PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO. 

15.- ¿A recibido Capacitación por alguna Entidad?:                                             Si (       )       No (        ) 

16.- ¿De qué instituciones recibe capacitación en Riesgos de Trabajo? Ninguno  0 

Universidad  1 

ONG´s 2 

AGROCALIDAD y MAG 3 
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GAD provincial 4 

GAD municipal 5 

OTROS 6 

17.- ¿Tiene conocimiento de que una enfermedad laboral? En muy alto grado 0 

En alto grado 1 

Medianamente 2 

En bajo grado 3 

En muy bajo grado 4 

18.- ¿Tiene conocimiento a que se refiere los Riesgos de Trabajo? En muy alto grado 0 

En alto grado 1 

Medianamente 2 

En bajo grado 3 

En muy bajo grado 4 

19.- ¿Considera usted que está expuesto a riesgos o accidentes que puedan 

afectar a su salud? 

Siempre   

Casi siempre   

Algunas veces   

Casi nunca    

Nunca   

20.- ¿Cuáles son los principales percances que usted ha sufrido en su actividad 

productiva? 

Cortes    

Caídas/golpes   
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Elementos en los ojos   

Dolor por malas posturas   

Accidentes por uso de maquinaria   

Enfermedades derivadas de los 

animales 

  

Intoxicación por químicos   

Insolación/deshidratación   

Síntomas de congelación   

Quemaduras por efecto del clima   

21.- ¿En su jornada laboral está usted expuesto al: calor, frio, ¿rayos solares? Siempre   

Casi siempre   

Algunas veces   

Casi nunca    

Nunca   

22.- ¿Qué tipo de insumos utiliza usted para la producción?:                                              

Químico (        )      Orgánico (        )        Alternados (        )                                                                                        

Si contesto químico o alternado, responda la siguiente pregunta: 

23.- Al aplicar los productos químicos, ¿usted ha sentido alguna de estas 

molestias? 

Irritación    

Quemaduras   

Mareos    



86 
 

 

Dolor de cabeza   

Intoxicación    

24.- ¿En la actividad que usted realiza, está expuesto a picaduras de?: Pulgas/Garrapatas    

Mosquitos    

Arañas    

Escorpiones    

Víboras   

25.- En la crianza de animales, cree que está expuesto a : Mordeduras    

Patadas   

Golpes   

Aplastamiento/pisotones    

Embestida   

26.- Al utilizar maquinarias y herramientas, cree usted que está expuesto a: Aplastamientos   

Golpes   

Cortes    

Amputaciones   

Muerte   

27.- Cree usted que producto de su actividad laboral le ha traído molestias 

musculoesqueléticas, tales como: 

Tendinitis    

Dolores lumbares    

Artritis y Artrosis   
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Hernias   

Fracturas    

28.- Cree usted, que en la actividad que realiza esta expuesto al contagio de 

COVID-19:  

Muy Alto Grado    

Alto Grado    

Medianamente    

En Bajo grado    

29.- ¿Usted, ya presento esta enfermedad?                                              SI (      )               NO (       ) 

30.- ¿Ocupa usted, equipo de protección personal para el desarrollo de sus 

actividades agrícolas?:  

Siempre    

Casi Siempre    

Algunas veces   

Casi nunca    

Nunca    

31.- Considera, ¿Qué es necesario dar capacitaciones sobre medidas de prevención de Riegos de Trabajo en la Asociación?                                  

SI (      )               NO (       ) 
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ANEXO 3: Encuesta de aplicación de Google Forms 
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ANEXO 4: Fotografías 
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Anexo 5: Aval de Traducción 

 

         

 

 


